
 

La providencia se fija en Estado No. 068 del 23/04/2021. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintidós (22) de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha Seguridad Nacional Ltda no ha dado ninguna respuesta respecto de la medida 

cautelar.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de abril de 2021 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Elider Andrés Ospina Zuluaga contra Juan David Caicedo Ríos 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2019-00831-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir a 

Seguridad Nacional Ltda para que informe sobre la efectividad o no de la medida de 

embargo de Salario de Juan David Caicedo Ríos identificado con cédula de ciudadanía 

n.º 1.053.864.775, comunicada mediante oficio 0156 del 15 de febrero de 2021, lo 

anterior teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha recibido ninguna respuesta al 

citado oficio. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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